
GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES
PREVISION
NO:54104

UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 03 de Diciembre del 20l5 l',lo.0rden:?4012Ü15

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

PROVEEDORE,S DE.INSUMOS DIVE,RSOS, S.A. DE, C.V. 06143108061020

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION

PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

ffi.-No HAY EN EXISTENCIA

0 Cada Uno

;E So-Lr{l-rA:cÓDlGÓ:80802055;CÓDIGOONU:53110000
]OTAS DE HULE, VARIAS MEDIDAS, PAR.

=SPTC ICNCIONES TÉCNICAS: BOTAS COLIBRí,
jnrne Nrcs TALLAS, (coLoR NEGRo) PRESENTACIÓN
)AR.

$0.0i $0.0c

105 Cada Uno
ST OTRTCE: PAR DE BOTA DE HULE DE ,14,. DE AL IO' COLOh

!EGRA Y SUELA BEIGE, MARCA: DINOSAURIO (TALLAS 36-

14)

$8.8: $929.2

0 Cada Uno

jE sollclTA:-cóÓlGo: B0602055; coDlGo oNU: 53110000.

]OTAS DE HULE, VARIAS MEDIDAS, PAR.

=SPTC ICNCIONES TÉCNICAS: BOTAS COLIBRÍ.
jnrnrNrrs TALLAS, (coLoR BLANCO) PRESENTAcIÓN
)AR.

s0.0( $0.0c

11 Cada Uno
ffi HULE DE 14"DEALTo,coloR
ILANCA . MARCA: DINOSAURIO (TALLAS 36:a1I- $10.0( $1 10,0(

TOTAL.. $r,039.2i

,
,b.*-
f SON: m¡l tre¡nta y nueve 251100 dolares

OBSERVACTON: FORMA oe pnCO: CRÉDITO A 30 DÍAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 1O DÍAS

;ñáii¿á b;épüeé óE hrÁr-rzÁoo RESpEcrvo TALLAJE. UNtDAD SoLtctrANrE: DEPARTAMENTo DE

RECURSOS HUMANOS. SOlrCirUó NúMERO: 22712015. ADMINISTADORA DE LA oRDEN DE COMPRA: NANCY

ürñéiriicnlo¡nii nui7. rncruRAR A NoMBRE DE: HosptrAL NACIoNAL RoSALES FoNDo GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE ARTÍCULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: PBX DE LA EMPRESA:2245'7900, E'MAIL góMCZ@PidEISAIVAdOT'COM_-_"**-,,,
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Clirusula Prirncr¿r: Las partes. Son parle en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales" el 'Iitular'. y por parte del

surninistrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el itltimo caso se

cutiende que se rcaliza por mandato de la empresa, sociedad o pel'sona natural y se aplican las reglas del rnandato estableoidas en el 'fíttllo XXTX

Capítulo I det Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cl¿iusula Scgunda: Documentos Contractuaies. Es convenido que fotma pafte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para las partes. los documentos siguientes: a) La solicitud de compra: b) La solicitud de cotizaciónt c) La Ofbrta del Contratista; d) lnterpretación

e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones fonnuladas por el llospital: f) Las Garantías, si las hubiere; g) l-as Modilicativas; y h)

Otros clocumentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los doculnentos ames mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fonnan parte integra de [a ordcn y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento. i
Cláusula Terccra: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a curnplir las condiciones especiales siguientes: a) Los prccios of'ct'tados se

co¡sicleran fin¡es e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la cntrega del bien o scrvicio; b) La

responsabilidad clel Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos. prescribirá en los plazos establecidos en el I)erecho Común; c) A
someterse a las clisposiciones legales del país. aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclat.uaciones por r'ías que llo scan

establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Cor.¡pra, el plazo de entrega con'esponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro cn (EL LUGAR

DE l,A IINTIIECA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

clebiclamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplir.uiento de la presente Orden de Cornpra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligacioncs, después

cle haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solir:itante.

Cláusult Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren currplir con el plazo

cle entrega del equipo, cuya causa son de luerza lnayor o caso fortuito, debidamente justificadas y docurnentadas, la Unidad de r\clcluisiciones y

Contrataciones Institucional (UACI), a través dcl Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicituci cle próroga

clentro cls las cuarenta y ocho horas siguientes a la f'echa en que ocura la causa quejustifique dicha petición. Iln caso de no haccr tal notificación

en cl plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prónoga clel plazo contractual.

Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del rnistno, o por incurrtplitlliento cle sus

proveedores. salvo que estos tuvieren causas cle fuerza mayor o caso fortuito, debidamente iustificas y documentados. La Pr(rrroga del plazo

cor1tr.actual r1e e¡trega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento rnodiñoativo autorizado por el Titular dol I{ospital

y no clará derecho al surninistrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por rtegligencia clcl

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no conlar con el

personal suficientc o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cl¿iusula Scxta: Condición y Fonra de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Flospital Nacional Rosales. el

pago scrá en Dólarcs de Estados Unidos de Ar¡érica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la llreseutación cle

cluplicaclo cliente y ocho copia de las facturas, debidamente hrmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuanclo esté

expresaclamente establecido en la otden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualcluier Título, los derechos y obligaciones clue

errarlen clc la presente orden de compra. la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compla.

CIáusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contl'atar directa o indirectarnente con aquellas personas naturales o jurídicas. qL¡e tcnga r:ualqLticrl

clc los impeclimentos contenidos en los artículos:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones dc la Administración l'ública.
(llhusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuniere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones cotrtractuales pu' callsa

intputables al nrismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conlolnlidad

al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incurnplimiento total <r

parcial sc le aplicará el 12oA en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Dócir¡ra: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Cor.¡pra, las partos las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. I63 y I64 de la

L.ey de A<lquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno. deberá ser sometida para decisión final al

proceso cle arbitraie, dc acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

Cl¿lusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden cle cotlpra y cuando se

rcalizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 arn a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con cl almacón. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Aota de Recepción.

CIáusull l)écinr¿r Scgunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y potlrii anular'la total

o parcialmcnte" sin rcsponsabilidacl alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) [-a mora del srrnriltistrante cn cl

curn¡rlimiento cle los plazos de entrega o dc cualquier obligación contractual; b) E,l Suministrante entrelluc el equipo, proclucto o servicio torr

inlerior calidacl a 1o ofcúado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suntinistrante las gat'antías cleulro

det plazo acordaclo en esta orclen de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas paftes o por cl vcncirricnto dc la

misrna.
Cl/rusula Dócinra 'ferccra: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciorrcs,

ostas no podrán llcvarse a cabo, sin la autorización del Titular del Flospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que atncritare el

caso. queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modiflcar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cl/rusula Déci¡na Cuartr: Vigencia. l-a presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su finna y los plazos oonlracLtlales

se oontarán a partir de su distribución al surninistrante.
Cláusul¡ Décirna Quinta: Legislación. Para los efectos legales de lapresente orden de iompra. las partcs nos sometemos a disposicioncs de las

l.cycs Srlvutlorcñas.
Cláusulapécirna Scxta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a paltir dc la f'echa clc su

recepción en las riirecciones que a continuación se indican: El Hospital Naoional Rosales: Final Callc Arce y Veintioinco Avcnida Norte, San

Salvaclor. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o colTeo electrónico que haya proporcionado segítn el registro de pror,'ccclores u olerta.

Cláusula f)ócirna Sóptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Aft. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable cle todas las fuucirrnr-s

estat¡lecidas cn ei referido artículo.


